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Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

MEDELLIN (ANT.) 

 

 

 

 

 

 

Veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al oficio Nº CC-57031-2019, del 11 de septiembre de 2019, 

allegado por la Tesorería del Municipio de Medellín, a través del Proyecto 

Cobro Coactivo, el Juzgado toma nota de la concurrencia de embargos 

sobre el inmueble identificado con M.I 01N-42706 de propiedad del 

demandado Mauricio Alberto Ruiz Henao, C.C 71.699.293.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  
JUEZ 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Radicado  05001-31-03-008-2016-00959-00  

Demandante Confiar Cooperativa Financiera 

Demandado Mauricio Alberto Ruiz Henao 

Auto Nº 65 

Asunto Toma nota de concurrencia 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto 

anterior. 

Medellín, _____________________________  de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

SECRETARIA 


